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111. Otras disposiciones 

1\'11 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA I 
ORDEN de 3 de noviembre de .1961 por la que se concede 

la l ibertad condicional a doce penados. 

nmo Sr. : Vistas las propuestas furmuladas para la aplica
ción del ben eficio de libertad condiciunal establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo. y 
pre vio acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión de esta 
fecha. 

Su Excelencia el' Jefe del E~tado, que Dios guarde, ha temdo 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados: 

De la Prision Central de Burgus: Serafín Echeverria Leoz. 
De la Colonia Penitenciaria de El Oueso, Santoña (Santan

der): Antonio Invernón González. Alberto Ojeda Estercalle y 
Bonifacio Doblas Cortés. 

Del Centro Antituberculoso Penitenciario de Guadalajara: Fran
cisco de Paula Ortiz Reguera 

Del Reformatorio de Adultos de OcaÍla (Toledo): Juan Vicén 
Zalaya. José Luis Fil :;;urira Pernas. 

De la Prisión Provmcial de Córdoba: Ignacio MuflOZ Trujillo, 
Juan Antonio Juárez Serrano, Manuel Rodríguez Martínez. 
Manuel Panadero GÓmez. 

De la Prisión Provincial de Valladolid: Maria de la Concepción 
Garzón Garcia 

Lo digo a V. L para su conucimiento y efectos consiguientes. 
Diol> guarde a V L mucho~; aflOs, 
Madrid. 3 de noviembre de 1961 

ITURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones 

ORDEN de J d e noviembre de 1961 por la que se deJa 
sin efecto una libertad condicional concedida 

Umo Sr.: Vista la propuesta lormulada por ,el Patronato de 
Nuestra SeÍlura de la Merced para la Rendeneión de las Pe
nas por el Trabajo, de dejar sin efecto la libertad condicional 
concedida al penado Marcos Pérez Vei'5'a. recluso de la Colo· 
nia Penitenciaria de El Oupso fundada en la inexistencia 
sobrevenida del requi~ito de cumplimiento de las tres cuartas 
partes de la cundsna. motivada por revocación de indult.o. 

Vistos los articulos 98 del Código Penal y 53 del Regla· 
mento de los S2rvicios de Prisiones 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios g'uarde, prevID 
acuerdo del ' Consejo de J\'linistros. en su reunión de esta fe· 
cha ha tenido a bien dejar sin efecto el beneficio penitencia
rio de libertad condiclOnal que por Orden ministerial de le· 
cha 8 de enero de 1960 Sé' concedio al penado Marcos Pérez 
V€i~a, en condena Impuesta por delito de aborto en la causa 
número 191 de 1856. del Juz,ado de Instrucción de Lu~o de
bieudo continuar en prisión para extinguir su condena. sin 
perjuiCIO de que en su dia. al cumplimiento de las tres cuar
tas partes de la misma y demás requisitos exigidos. pueda 
elevarse de nupvo la correspondiente propuesta de libertad 
condicional 

Lo diJ.o a V 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid :l de noviembre de 1961 

ITURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

I 

ORDEN de 3 ae noviembre de 1961 por la que se con
cede la libertad condicional a seis penados 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas IOrmuladas para la aplt1( 
cación del beneficio ele libertad condicional establecido en los 
articulos liS al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de fe
bn,l'o de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
SeÍlora de la. Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo. y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su 
reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DlOS guarde, ha te. 
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
Siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Aiicante: Angel Cant.o Gon
zález 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Fernando Mi· 
llán Sánchez, Luis Mira Gomis. José Puerto Ruiz. y Anto
nio Losa Martín 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): .José 

f-,o dIgo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 3 de noviembre de 1961 

[TURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN cte iI de nOVIembre de 1961 por la que se concede 
la libertad condicional a treinta y un penados 

Ilmo Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la apj¡c~

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del vigentp código 'Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones. aprObado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato C en tral de Nuestra Señora 
de la Merced para 1" Redención de las Penas por el Trabajo. y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de está 
fecha. 

Su ExcelenCia el J efe del Est.ado, qUé Dios guarde, ha tenidq 
a oien conceder el beneficio de libertad condicional a los si'" 
guiente" penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Jose Luis 
Badenes Gual 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Eustaquio Rodriguez 
Rodriguez 

De la Prisión Central de Burgos: Carios Elvira Gonzalez. 
D21 Hospital Penitenciario de Madrid: Domingo Barroso Ro

driguez 
Del Sanatono Psiqmátnco Penitenciario de Madrid: Sebastián 

Lemos Sánchez. 
Del Insti tuto Geriátrico P enitenCiario de Málaga: Antomo Apa~ 

ricio González, Rafael Escolano Rovira 
De la PriSión Central de Puerto de Santa Mana (Cádiz): Luis 
Franco Rodes Jaime Elena Márquez, Javier Dacosta ReY .. Julio 

López Roldán. Vicente Gabriel Lombar Amoedo. 
De la PriSIón Central de San Miguel de los Reyes, ValenCia; 
José Soler Almela, Manuel Virosta Pardo 
De la Prisión Celular de Barcelona : Francisco Fontrodona Ra. 

basa 
De la Prisi6n ProvinCIal de Córdoba: Francisco Pérez Blanca. 

Salvado~ Berlanga Toledano 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Alfredo Abral

des Eiias. B2nig!lo Ferná ndez Castd6, Sabino Espillaga Me
diavilla J esus Pérez Santos. Antonio Vega González. Blas 
Martínez Martín, Herminio Hernández Hernández. 


